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CAMBIOS DE 1996 EN EL SISTEMA ARMONIZADO

Presentación de documentos

Lista XCII - República Checa

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Checa la siguiente comunicación, de 
fecha 14 de diciembre de 1995.

Ee conformidad con el procedimiento para aplicar los cambios del Sistema Armonizado y con 
la Decisión adoptada por el Consejo del Comercio de Mercancías sobre la introducción de los cambios 
del Sistema Armonizado en las listas de concesiones arancelarias de la CMC el Io de enero de 1996, 
la República Checa presenta la documentación prescrita que contiene los cambios propuestos en la 
nomenclatura combinada (NC) y las correspondientes revisiones de su lista arancelaria que entrarán 
en vigor el Io de enero de 1996.

Anexo I

Utilizando la nomenclatura combinada de 8 dígitos basada en el Sistema Armonizado, en el 
Anexo I figura una versión provisional de la nomenclatura propuesta del arancel de la NC de 1996 
para todas las partidas de 4 dígitos a las que afectan los cambios del SA. En los casos en que se han 
combinado en una sola partida dos o más partidas de la NC con diferente.-1 'pos de derechos, se aplican 
los tipos más bajos. Las únicas excepciones a esta regla se enumeran en el anexo III.

Anexo II

A efectos de transparencia, este anexo contiene las partidas objeto de contingentes arancelarios 
para los productos agropecuarios a las que afectan los cambios en el SA de 1996. Las actuales 
consolidaciones y oportunidades de acceso a los mercados no sufren cambios.

Anexo III

En el anexo III se enumeran todos los casos en que algunas partidas de la NC de 1996 son 
la transposición de dos o más partidas de la NC anterior con diferentes tipos de derechos, a las que 
no se aplican los tipos más bajos. Cada partida que figura en este anexo es objeto de un comentario 
explicativo sobre el tipo del derecho propuesto.

Anexo IV

Este anexo contiene las estadísticas de las importaciones realizadas por la República Checa 
en 1993 y 1994 de las partidas que se enumeran en el anexo III, desglosadas por países de origen.
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Si en el plazo de 90 días a partir de la fecha del presente documento no se notifica a la Secretaría 
ninguna objeción, los cambios introducidos en la Lista XCII - República Checa se considerarán aprobados 
y serán oficialmente certificados.

Pueden obtenerse ejemplares de la documentación (disponible en inglés únicamente) en la División 
de Acceso a los Mercados (despacho N° 3142).
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